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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA NRO. 2014-17-01-025-P00003705. 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL. 

OTORGADA POR: 

ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. 

ALEPROCA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI: 4 copias 

A. E. 

RREARARRRR RRA RARA RARARRARR RARA RRA RRA RARA RRE RE RARA RRA RARA RERARR 

ERAERRARARRRRARRRRRERARERRE RA RARA RARA RR RRA RAR RAR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy Viernes catorce (14) de 

Noviembre del año dos mil catorce (2014), ante mí DOCTOR FELIPE 

ITURRALDE DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

QUITO, comparece el señor ALFONSO IÑIGO ARROYO SAENZ, de 

estado civil casado, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. 

ALEPROCA, según consta de los documentos que se agregan como 

habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes 

indicada; y, advertido que fue por mi el Notario del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, así como examinado en forma aislada y 

separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, de 

acuerdo.con la minuta que me entrega y que copiada textualmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una en la que conste la reforma de objeto al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece a la Celebración de la presente escritura de reforma del 

objeto social el señor ARROYO SAENZ ALFONSO IÑIGO en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la compañía ALIMENTOS 

ESPECIALES PROCESADOS CA. ALEPROCA.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) la compañía ALIMENTOS ESPECIALES 

PROCESADOS C.A. ALEPROCA se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el nueve (9) de Junio de mil novecientos noventa y 

cinco (1995) ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, Doctor 

Rubén Dario Espinosa Idrobo, y fue debidamente inscrita, en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte y siete (27) de Junio de mil 

novecientos noventa y cinco (1995), en el repertorio bajo el número 

veinte y cuatro mil doscientos ochenta y ocho (24288).- B) La compañía 

ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA aumentó 

su capital social y reformó sus estatutos, mediante escritura pública 

celebrada el veinte y dos (22) de Septiembre de dos mil diez (2010) ante 

el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde, 

misma que fue debidamente inscrita, en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el diecinueve (19) de Noviembre del dos mil diez (2010), en el 

repertorio bajo el número 41324. C) En la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía la compañía ALIMENTOS 

ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA celebrada el día catorce 

(14) de Noviembre de dos mil catorce (2014), se resolvió de manera 

unánime reformar el objeto social y los estatutos sociales de la compañía,



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

271 

28 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA: Conforme se detalla en la clausula anterior en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía la 

compañía ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA 

celebrada el día catorce (14) de Noviembre de dos mil catorce (2014), se 

resolvió de manera unánime reformar el objeto social y los estatutos 

sociales de la compañía en los términos que constan en el mencionado 

documento, y autorizó al Representante Legal la legalización de todas las 

gestiones necesarias para el perfeccionamiento de este acto societario, 

en tal virtud, el señor ALFONSO IÑIGO ARROYO SANEZ en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la compañía, suscribe la presente escritura 

pública de Reforma del Objeto Social y los estatutos sociales de la 

compañía.- CUARTA: CUANTIA.- La cuantía del presente caso por su 

naturaleza es indeterminada..- QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Gerente General de la compañía la compañía 

ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA. Declara 

bajo juramento que a) la compañía a la que representa no mantiene 

contratos pendientes con el Estado Ecuatoriano. b) La compañía 

mantiene sus obligaciones patronales cumplidas hasta la presente fecha, 

especialmente ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y por lo 

tanto no está en mora con el mencionado organismo.- Usted señor 

notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la perfecta validez de este instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

se halla firmada por el Abogado Carlos Fernando Dassum, con matrícula 

número diecisiete guión dos mil once guión cincuenta y ocho del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento de esta
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escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente, por mi el Notario, éste se 

afirma y ratifica en todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

      SR. ALFONSO RROYOSAENZ. 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE ALIMENTOS 

ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA 

CC. / ICLPELTESE 

PV, AER 

L  p/ 
Peas ho 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

FACTURA NRO. 001-001-00016 

 



    

   

   

  

CIREPUELIDA D 
CONSEJO NACIONA 

<4
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Puembo, 25 de julio de 2013 E el 

Señor: 
, e e o 

ALFONSO INIGO ARAOYO SAENZ A 

Presente. 

Estimado señor Arroyo: 

Cumple llevar a su conocimiento que por resolución de la Junta Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C. A. 
ALEPROCA, celebrada el día 19 de julio del presente, usted ha sido nombrado para que 

desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañía por el lapso Je TRES AÑOS. 

Usted ejercerá iodas ¡es funciones Señenad las en el aciculo Cugé 
ón 

¿simo Cuarta de los 

Estatutos, para oue ejerza la representeción judicial y extrejudicial de le empresa. p ej p 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada anto el Notario Decimo 

Primero del Cantón Quiro, Doctor Rubén Darío Espinosa, con fecha junio 09 de 1995, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil dei Cantón Quito bajo el N” 1786, Tomo 126, 

el 27 de junio de 1995. 

Atentamente, 

/ 

ALÍ E    

  

LUIS BÁKKER GUERRA ON 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

C.C. 170255063-0 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL Y PEPRESENTANTE LEGAL de la 
Compañía ALIMENTOS ESPECIALES FROCESADOS CA, ALEPROCA, por el lapso de 

tres años. 

Puembo, 25 de ¡u'io de AS 

o 
/ 2 A y 

! , erro Li o ¿e 1, 

romo lesa non NSAENZ 

€.C. 1702828555 
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"Registro Mercantil de Quite 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE IPSCRIPCIÓN “OMPRAMIENTO    
A > Ea 0 

FRAMITE NOMERO-36702 |     

EN LA CIUDAD QUITO, GUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GITRENTE GENERAL 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29194 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/08/2013 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12448 
    REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTHGATO: MOMBRAMIENTO TE SERE TE GENERAL 
  

AUTORIDAD NOMINADORÁ: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 25/07/2013 
  

FECHA ACEPTACION: 25/07/2013 
  

«| NOMBRE DE LA COMPARÍA: "> AUMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA pre 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑIA:     QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Cargo Plazo Identificación Nombres y Apellidos 

1702828656 ARROYO SAENZ ALFONSO 

INIGO 

  

GERENTE GENERAL 3 AÑOS 

            
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. 09/06/1995 NOTARIA 11 RM 27/06/1995 TF | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

<= “| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO INO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   Remo.     
-, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

yn
 3 t 

  

* DR, RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ o . 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . 2 

menes 5. A 

DIRECCIÓN DAL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE  VILÁROEL o no 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS 

C.A. ALEPROCA 

En Puembo, a las 08H00 del 14 de Noviembre de 2014, en el domicilio principal de la 

compañía ubicado en la calle Manuel Burbano s/n frente al Quito Polo Club, se reúne la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía ALIMENTOS 

ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA 

Se encuentra presente el 100% del Capital Suscrito y Pagado de la Compañía según el 

siguiente detalle. 

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES VALOR 
NOMINAL 

BAKKER GUERRA | USD $ 252,500.00 2,525 US $100 
LUIS 
BAKKER USD $252,500.00 2,525 US $100 
VILLACRESES 
SYLVIA MARIA 

TOTAL USD $ 505,000 5,050 US $100         

Por resolución de los presentes, actúa como Presidente el señor Luis Bakker Guerra, y 

como Secretario el Señor Alfonso Arroyo. . 

El Secretario informa al señor Presidente de esta Junta, que se encuentra presente el 100% 

de los accionistas, que integran el capital suscrito y pagado de la compañía, y que en 

consecuencia los presentes pueden constituirse válidamente en Junta General Universal y 

Extraordinaria, con capacidad para deliberar y tomar decisiones, según el quórum 

determinado para el efecto, por lo que de conformidad a lo establecido en el artículo 238 de 

la Ley de Compañía, los Socios renuncian al requisito de convocatoria previa. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la Presente Junta, 

el señor Presidente la declara instalada a las 11h00 y pide al Secretario que de lectura al 

orden del día. 

Junta Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar el punto único del orden del día: 

1. Reforma del Objeto Social y Estatutos Sociales de la Compañía 

Inmediatamente, por encontrarse instalada la Junta, el Presidente, propone pasar a tratar el 

primer punto del orden del día. 

1. Reforma del Objeto Social y Estatutos Sociales de la Compañía 
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dedicarse a la importación y comercialización de equipos industriales para el procesamiento 

y conservación de productos alimenticios y agrícolas. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la compañía debe ampliar su objeto social y reformar 

los estatutos agregando al Objeto Social actual los siguientes numerales: 

“SEXTO.- Importación y Exportación de toda clase de productos alimenticios y agrícolas 

ya sea por cuenta propia o de terceros, incluyendo pero sin limitarse a la importación de 

toda clase de alimentos procesados, frutas, vegetales, chocolates, plantas, insumos 

alimenticios y agrícolas de cualquier clase.-SEPTIMO.- Importación y comercialización de 

equipos industriales para el procesamiento y conservación de productos alimenticios y 

agrícolas.” 

Luego de deliberar, los presentes resuelven: 

APROBAR por unanimidad la Reforma del Objeto Social y Estatutos Sociales de la 

Compañía, el cual regirá su normal operación y agregar los numerales quinto y sexto 

conforme lo propone el Presidente. 

AUTORIZAR Al Representante Legal de la Compañía que realice todos los trámites 

legales respectivos y necesarios a fin que tenga plena vigencia la Reforma del Estatuto 

Social y suscribir la correspondiente escritura pública. 

Aprobada la reforma, se debe modificar el Artículo Segundo del Estatuto Social, que en 

adelante deberá decir: 

“Artículo Segundo: OBJETO: OBJETO SOCIAL: La compañía tiene por objeto social: 

UNO.- Producción y/o fabricación y/o faena y/o procesamiento de alimentos para consumo 

humano y animal, proteína productos cárnicos, vacunos, productos opoterápicos, 

especialidades medicinales, conservas y demás productos vinculados a la industria 

frigorífica aviar, pesquera, química, alimenticia integral y medicinal.- DOS.- Compra, 

venta, distribución, consignación, y comercialización en cualquier punto de la república de 

carne y sus derivados, de frutas, verduras, viveros secos, comprar, vender y distribuir todo 

tipo de semovientes, realizar tareas de matarife y abastecedor, exportar, recibir y dar en 

consignación, ganado, carnes y subproductos, faenarlos y realizar cualquier otro tipo de 

comercialización de animales vacunos, ovinos, caprinos, porcinos y aves.- TRES.- La 

actividad general relacionada con los negocios inmobiliarios tales como la promoción de 

edificaciones, fraccionamientos, administración de edificios, lotizaciones, compra venta de 

9



inmuebles y cualquier otra actividad contractual relacionada con bienes inmobiliarios.- 

CUATRO.- La actividad agropecuaria en general y la relacionada con la industria porcina 

en todas sus formas y etapas, esto es, podrá dedicarse a la crianza de toda clase de cerdos y 

la comercialización de las mismas.- CINCO.- El prestar asesoramiento técnico para el 

manejo de granjas ganaderas, tales como: A) Cuidado y vigilancia de ganado porcino, 

caballar, lanas. B) Alimentación manejo y vacunación de aves y ganado. C) Limpieza de 

galpones. D) Mantenimiento de granjas. E) Asistencia técnico veterinaria. Para lo cual 

podrá celebrar todos los actos y contratos civiles y mercantiles que fueren necesarios para 

el cumplimiento de su actividad, podrá celebrar todos los actos y contratos civiles y 

mercantiles que fueren necesarios para el cumplimiento de su actividad, podrá participar el 

capital de otras compañías así como recibir aportes de capital sea en numerario, en especie. 

Adquirir ceder y transferir acciones y participaciones de otras compañías a la vez que podrá 

aceptar representaciones, agencias y mandatos de carácter mercantil que tengan relación 

con el objeto social de la compañía.- SEXTO.- Importación y Exportación de toda clase 

de productos alimenticios y agrícolas ya sea por cuenta propia o de terceros, 

incluyendo pero sin limitarse a la importación de toda clase de alimentos procesados, 

frutas, vegetales, chocolates, plantas, insumos alimenticios y agrícolas de cualquier 

clase.-SEPTIMO.- Importación y comercialización de equipos industriales para el 

procesamiento y conservación de productos alimenticios y agrícolas. La compañía no 

podrá dedicarse a ninguna actividad contemplada en el artículo veinte y siete de la Ley de 

Regulación Económica y Control del Gasto Público.” 

Sin otro punto que tratar se concede un receso de treinta minutos para la elaboración de la 

presente acta, reinstalada la Junta con la misma concurrencia, por Secretaria se da lectura a 

la presente acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones con lo cual se da 

por terminada la sesión a las 09h00. 

A 

Luís Ba 18 Sylvía María Bakker Villacreses 

Accionista. Accionista. 

ER 

Presidente. Secretario. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
y SO£IEDADES 

NUMERO RUC: 1791305019001 

RAZÓN SOCIAL: y ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS CA. ALEPROCA 
A 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

    No. ESTABLECIMIENTO m0 ESTADO. AMERO. MATTE. FEG INICIO ACT. ¿rmaridas 
NOMBRE COMERCIAL: ORTANA FEC. CIERHE: 

FEO, REMICIO: 
ACTRAICADES EGONONICAS 

PROPUCCIO Y COMERSAALIZACION DE LEGUMBRES Y HORTALIZAS CRGANICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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ar. COSO Pao UÉZAIOG GU Wet: WA HORTANA OM 
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No. ESTABLECIMIENTO — 310 FS1ADO  CSEDRIO LOCAL CUMERCIA, PERICO ACT, 03042006 

NOMBRE COMERCIAL: ALEPROCA FER. CIERNE: 

FEG, REINICIO: 
ACTIWIDADES ECONOMICAS 

CAPA ROIALLDACIOS DL LECURBRES Y HORTA AS CACARICAS 

DIAICCOIÓN ESTABLECHANONTO: 

Presa A Carias DATA Farequia. LOTARENDIE Calle: PEDRO MENENDES CHLBERT Número. BN Refenencia: 
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Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Quito, en fe de ello confiero TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL otorgado por ALIMENTOS ESPECIALES 

PROCESADOS C.A. ALEPROCA debidamente sellada firmada y rubricada Quito, 

veinte de noviembre del año dos mil catorce. 

DR. FELIPE | 

NOTARIO VIGÉSIM 

 



  

,»» Registro Mercantil de Quito 

1 0000293 
  

[ TRÁMITE NÚMERO: 78700 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

a 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

  

  

  

        
  

  

   
  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

OS z z 

. 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL 
52807 

2014 
» 5561 7 

: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: a 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

% , Domicilio comparece 

% | 1702828656 — | ARROYO Quito REPRESENTANTE | Casado 

Po SAENZ > LEGAL ] 
ALFONSO : 

$? INIGO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N 
NATURALEZA D DEL ACTO o “¿| REFORMA DE OBJETO SOCIAL 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: > 54 14/11/2014 

' NOTARÍA:: es NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

CANTÓN: 50 00 QUITO 
N?: RESOLUCIÓN: > < +2] NO APLICA xo 

"FECHA RESOLUCIÓN: > .7 2. | NO APLICA 
AUTORIDAD QUE. APRUEBA: “| NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE... | NO APLICA A 
EMITE LA: RESOLUCIÓN: - ES / 
PLAZO: A 0 

NOMBRE DE LA, COMPAÑÍA: ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. 
057 ii a 

  

Aoi ALEPROCA PP 

DOMICILIO DETACOMPAÑÍA:. QUO 7 

L 
- a í 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 

  

02030709 

  SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 3864 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2010, TOMO 141.- 
  

  

  / NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA     

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DE 
p 

   

¿de Regis 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE 42 y al 2, e o 
REGISTRADOR MERRÁNÍIL DECCANTÓN QUITO o, eS ,    
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